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Se declai» texto oficial y auténtico el de Isa 
dlflposicionea oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiente, 

(Súptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán Baecrito'es forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1*61). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIYIL. 
Telégrafos. 

El Bxcmo. Sr. Gob ernador general por acuerdo de 4 
íel actual, se h a servido aprobar las siguientes tarifas 
Júralas nuevas estaciones recientemente abiertas para 

servicio internacional por el Gobierno chino, las cua-
i deberán empezar á regir desde el dia 4 del corriente. 

«. East&rn Est&nsion Australasia & China Teleg. Coy L . 
Manila Station. 

íflnyflS 23; de Setiembre de 1884. 
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Circular 
Berna 

N.0 268. 

N.0 269. 

China. 
Tasa por palubra á partir de Ma

nila para Wuhu. 
Nganking. 
Kiukiaug. 
Hankow. 
Nanning Provincia Kwangsi. . 
Fattschan. > » 
Woochow. » s 
Cbinchow. » * 
Lingcbow. » ^ 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para gene-
TalcoDocimiento. 

Manila 8 de Octubre de 1884.—José Costa. 1 
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ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor «Luzon», que sa ldrá para Cebú é 
lloilo, el 14 del actual, á las cuatro de la tarde, 
la Central de Correos, remit i rá á las dos de la misma 
,1a correspondencia para dichos puntos, Bobol, Su-
rigao, Isla de Negros, Antique, Cápiz y Concepción. 

Manila 11 de Octubre de 1884—El Administra
dor general, C. Mil lan. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este centro el paradero de los herede-
J08 del finado D. León de León, ex-Interventor de Aforo 
^la Colección de tabaco de llocos Norte, y teniendo que 
entregarles el pliego de caraos que resultan contra el 
^soio en el expediente sobre abusos cometidos en el 
«foro del tabaco del pueblo de Batác, correspondiente á 
* cosecha de 1881 á 1882; por el presente se les cita, 
^ a y emplaza, por tercera y última vez, para que en 

término de nueve di as, se presenten por sí ó por medio 
^apoderado en esta oficina á recoger y contestar dicho 
P'̂ go; en la inteligencia que de no hacerlo, les parará el 
í^juicio que hubiere lugar. 
Manila 8 de Octubre de 1884.—Eran cisco A. Santisteban. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
^ dia 25 del actual mes de Octubre, á las diez de su 

reafiana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
üDirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 

^tigua Aduanan tendrá lugar la subasta para la venta 
sed quintales de tabaco rama, de la clase y co
ció • ^Ue exPresa ê  estado que se copia á continua-
etlQ' sujetándose el acto á late condiciones que aparecen 

3 siguiente «pliego.» ¿eCmla 10 de0ctubre de Francisco A . Santis-

Pliego de condiciones para la venta en pública su-
basta de 3,216 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a La entrega del tabaco se verificárá en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden coa que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se in licará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en pjapel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se lijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, v se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadóres, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p 3 del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar dé la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera' de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 

que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p § del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre qu« se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora do Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones v del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Francisco A . Santis
teban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofreced la venta, 

en la subasta que h'i de celebrarse el dia 25 del actual 
mes de Octubre, con destino al consumo interior y d la 
exportación. _ 

® 33 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

268 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 1881 
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Manila 10 de Octubre de Francisco A. Santisteban. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Sección de Fomento. 

Vacantes las escuelas de instrucción primaria de ambos 
sexos de la cabecera del distrito de Cottabato, los maes
tros procedentes de la Normal y las maestras con título 
que deseen regentarlas, pueden presentar sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general en el plazo de 
30 dias. ó ante la comisión de instrucción primaria de 
aquella localidad, los que prévio exámen deseen ocupar
las en concepto de sustitutos. 

Manila 8 de Octubre de 1884.—El Subdirector gene
ral, R. de Vargas. 
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A.DMINISTRA.CION DE HA.CIENDA PÚBLICA 
DE MANILA. 

Cédulas personales. 
Próxima la época en que ha de exigirse la cédala per 

sonal, para todos los actos que señala el Capítulo 2.° del 
Reglamento de 15 de Julio ültimo, y establecidos en la 
Capital y sus arrabales el número de recaudadores sufi
cientes para que el público pueda adquirir ese documento 
antes de finalizar el presente mes, se recuerda á las perso
nas que no se hubieren aun, provisto, del mismo, lo veri
fiquen á la mayor brevedad á fia de no sufrir el recargo 
que á los morosos impone el citado Reglamento, 

A l propio tiempo, conviene, recordar á esos contribu
yentes, que no les servirá de excusa el hecho de no haber 
ido el cobrador á su domicilio, pues los interesados dado 
este caso y antes de terminar el presente mes, deberán 
acudir á esta Administración, para formular la oportuna 
queja contra el recaudador y á recoger sus cédulas res
pectivas. 

Manila 11 de Octubre de 1884.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El martes próximo 14 del que rige á las diez de la 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, un carabao declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «G-aceta oficial» para conocimiento del público. 

Manila 11 de Octubre de 1884.—P. S., G. Moreno, 

f 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata de cera blanca labrada y en bruto que nece
sita el Excmo. Ayuntamiento, para las iluminacio
nes de las casas consistoriales, festividades v asis
tencias de tabla para el trienio de 1885, 86 y 87, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se inser tará á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala capitular de las Casas 
consistoriales, el dia 28 del presente raes á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 7 de Octubre de 1884.—P. S , Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para la contrata de cera blanca 
labrada y en bruto que necesita el Excmo. Ayun
tamiento para las iluminaciones de las casas con
sistoriales festividades y asistencias de tabla en el 
trienio de 1885, 86 y 87. 

I.0 El Contratista se obl igará á suministrar con 
la debida anticipación y prévio aviso del portero 
del Cabildo las candelas que necesite para las i lu 
minaciones de las casas consistoriales, para las aten
ciones de la Corporación, y las festividades seña
ladas por reglamento. 

2. ° Las candelas serán de cera blanca y bien 
preparada según la muestra que se presentará, se 
advierte que el consumo de la cera en un año es de 
doce á catorce quintales de cera blanca y en bruto. 

3. ° E l Contratista recibirá los cabos de las velas 
usadas por el mismo precio en que remate la con
trata, pagándose únicamente el consumo. 

4 o En caso que el contratista no suministrase las 
velas pedidas anticipadamente ó no las diere de cera 
pura y buena calidad conforme á la muestra incurr i rá 
en la pena de veinticinco pesos de multa, que h a r á efec
tiva en el correspondiente papel, y se tomarán por 
su cuenta las de mejor calidad ó iguales á la muestra 
que haya en el mercado. 

5.° Se le satisfará al Contratista mensualmente, 
el valor de la cera consumida, en la Tesorería de pro
pios y arbitrios, documentada su cuenta con los re
cibos prévia liquidación de la Contaduría y V.0 B.0 
del Secretario de la Corporación. 
' 6.° El Contratista se obligará á suministrar con 
la debida anticipación, la cera labrada y en bruto 
que pueda necesitar el Ayuntamiento para las fies
tas ó iluminaciones durante el trienio de 1885, 86 
y 87. 

7. ° El tipo para la subasta será la de cincuenta 
pesos quintal de cera labrada y en bruto en pro
gresión descendente. 

8. " La subasta se ce lebrará por pliegos cerra
dos, a r reglándose las proposiciones al n.odelo que 
se insertará á continuación. 

9. ' Para ser ad . tido á la licitación deberá acom
pañarse á la preposición y por separado de ella, 
documento do depósito á cargo de la Tesorer ía Cen
tral de Hacicjnda pública, por la cantidad de ciento 
cinco peso j á que asciende el 5 Po en l09 tres años. 

10. Se ;un va an recibiéndose los pliegos y cali

ficándose las fianzas de licitación, el Presidente da rá 
da rá el número ordinal á las admisibles, haciendo 
rubricar el sobre-escrito al interesado. 

11 . Una vez reo bidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se hará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz 
y tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si hubiese tipo reservado se publ icará tam-
Oien acto continuo y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo el remate se adjudicará 
al mejor postor, haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente, á reserva sin embargo 
de la aprobación de la Dirección general de Admi
nistración Civi l . 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se abr i rán l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mojore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron igua
les se h a r á la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

15 No se admit i rán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó á a l 
guna parte del acto de la subasta sino para ante 
la Dirección general de Administración Civil des
pués de celebrado el remate con las apelaciones 
que la ley concede. 

16. Finalizada la subasta el Presidente exijirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna 
el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su vir tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Excmi . Corporación. 

17. Los documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

18. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la c mtidad á que asciende 
el 10 p g del total en que se le adjudique este ser
vicio. 

19. A los diez dias de notificada al Contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de-
dósito. 

20. Se admitirán como fianza metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre, ó su equivalente en 
bonos ó billetes del Tesoro. 

2 1 . Si apesar de las precedentes condiciones 
faltase el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, se procederá á la rescicion del contrato 
y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del 
mismo, haciendo uso de la fianza en garan t í a y al 
embargo de bienes suficientes con lo demás preve
nido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubiesen originado. 

22. No t endrá efecto la subasta mientras no 
sea aprobada por la Dirección general de Adminis
tración Civil y se halle estendida la escritura de 
obligación. 

23. Según lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octnbre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de rescindir el contrato si asi conveniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

24. Las diligencias del remate y gastos de la 
subasta serán de cuenta del interesado. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordir con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo bajo la ga ran t í a de la es
critura otorgada y fianza que corresponda, y si no 
resul tára acuerdo entre arabas partes, queda rá res
cindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

MODELO. 

ü. N . N vecino de N ofrece tomar á su 
cargo el suministro de cera blanca labrada y en 
bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento en el trie
nio de 1885, 86 y 87 y por la cantidad de pesos 
quintal y con entera sujeción al pliego de condi

ciones publicado en el N de la c Gaceta ofic,.] 
y bajo la fianza de. • 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—P. S., a. u 
reno.—Es copia. - P . S. Gerardo Moreno. 

^ 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
Relación de las alhajas veadidas en las almonedas celebran 

en Jos dias 9, 11 y 12 del presente raes con espresioa de f 
cantidades que se han dado por préstamos, los intereses (jeT • t\ 
garios, así como el ralor obteaídu de las ventas y diferea u611" 
faror de los dueñ i s que podrán reclamar de estas Oficinas S' 
el término de diez años, prévia exhibición de los resguardos u\ f. 
narios en obedecimiento á lo preceptuado en el articulo ̂ T" 
los Estatutos. ^ 

Importe de los ^'^reillr 4 
prestimos y Idem de lag « favor de • ^ 

su* intereses. ventas. 0, due;i 

¡ S ~ DESIGNACIOX D E L A S A L H A J A S . Pesos. Cs. Pesos. C». Pesos. 

1 Dos sortijas de oro con 
granates y perillas y un 
id. de id. con id. verde 
y dos p^rlitas. T . nú
mero 33 í? . 

2 üna peineta de carey con 
oro rota y un p a r are
tes de tumbaga. T . nú
mero :U78. 

3 Un collar de oro y un 
guaniapelode id. y plata 
con turquesas y perlitas 
T. núm. 3482. 

4 D »s pedazDS de plata 
adornos de u-i salacot, 
y un tornillo del mismo 
de cobre. T. núm. 3500. 

5 Un reloj de oro número 
42.28) con su cadenifa, 
guarlapelo, digeyllave 
de i d . T . núm. 3511. . 

8 Un aderezo de oro con 
perhs y perlitas cotn-
puesti» de una peineta, 
un par de clavos, un par 
de pendientes y un alfi
ler. T. núm. 3526. 

10 DJS pares aretes de tum-
bagi, uno de ellos pe
queño y una sortija de 
id. T . nüm. 3o5-2. 

12 Una peineta de carey con 
oro y una sortija de id. 
con tres perlitas T, n ú 
mero 3609. 

13 Un peiazu de oro, una 
sortija de id. con tres 
turquezas imitadas y 
otra id. de id. con tres 
piedras de colores. T . 
núm. 3632. 

14 Diez y ocho botones de 
oro con diez y ocho per
las y ciento cuarenta y 
cuatro perlitas. T. n ú 
mero 3641. 

15 Un rosario de oro y aza
bache C')n su lazo y re
licario de cobre y un 
par aretes de oro con 
turquezas imitadas. T . 
núm. 3663. 

16 Un r e l ó j de plata núm. 
8668 con s u cairel de 
cobre. T. núm. 3687. . 

18 Uo s e g u r o de oro fon su 
lazo y cruz de id. con 
un diamante, dos dia-
mantit>s, un brillante 
pequeño y brillantitos y 
un p a r areles de plata 
con catorce brillantitos. 
T. núm. 3704. 

19 Una sortija de oro con 
un brillante. T. nú
mero 3718. 

20 Una peineta de carey con 
oro, un par aretes de 
id. y un rosario de id. 
y avalorio con su lazo 
y cruz de id. T. núme
ro 3727 

21 Dos peinetas de carey con 
oro y dos pares aretes 
de id. y coral. T . núm. 
3760. 

22 Una sortija de oro con 
nueve perlitas y otra id. 
de id. con dos id. T. 
núm. 3761. 

23 Un clavo de oro con una 
perla y un par aretes 
de id. T. núm. 3774, . 

24 Una sortija de oro con 
un coral y olra id. de id. 
con un brillantito. T. 
núm. 3782. 

2-5 Una p e i n e t a de carey con 
oro. T. núm. 3s0:). . 

26 Dos botones de oro con 
dos topacios. T. núm. 
3829. 

27 Una peineta de carey 
con oro. T. núm. 3846. 

28 Cin 'O pares aretes de oro 
con doce perillas cada 
par. T. núm. 3S79. . 

29 Un rosario de coral con 
diez y seis amas de oro 
y treinta y dos cadeni-

3 22 4! 5 75 2 ^ 

1 07 

12 90 

16 12 4i 

1 07 4i 

í 07 4i 

5 37 4[ 

26 87 4[ 

2 14 

I 07 

53 50 

42 80 

2 14 

4 28 

3 21 

3 21 

1 07 

1 07 

2 14 

I 07 

14 98 

1 20 . 

13 92 l 02 

5 37 4i 6 37 4[ 1 , 

12 90 16 25 3 35 

1 1« 

60 

2 87 4[ 

1 25 

3 50 

1 55 

17 » 

19 25 3 12 í[ 

1 87 4i » 80 

08 i 

6 S7 4r 1 • 

29 » 2 12*1 

60 1 46 

93 

6 5» 

52 25 9 45 

3 62 41 1 48<l 

5 50 1 22 

4 624Í 141ÍI 

3 50 » 29 

1 80ÍI 

, 18 

i 3(i 

-2 02 



Oaceta de Manila.—Núm. 285. 13 Octubre de 1884. 1211 

Difereneia * 
1 «portode lo» que resulta* 
presta naos y Idem de las i favor de los 

sus intereses. Teutas. dueños. 

^GN'ACIOK DE LAS ALHAJAS. Pesos. Cs . Pesos, Cs. Pesos. C s . 

Has de id. con su lazo 
« relicario de plata. T. 
l ú m . p*>. • 

Un collar de coral con 
.u cruz de oro. un par 
de criollas de id. y un 
«nfeoio de id . roto coa 
"stal. T. núm. 3928. 

Una cruz de oro con 
cinco perlitas. T. núm. 

i S peineta de carey 
con 'iro y un agujilla 
d,. tumbaga. T . n ú m . 
39íU. . 

Ina perneta de carey 
con oro, un par aretes 
de id- y,liez yseis amas 

id. una de ellas ruta. 
X. núm. 3í)88. 

; Una peineta de carey 
c0n oro rota, un par 
aretes de i d . , un rosa-
r¡n de id. con su lazo 
yrelicarío de i d . con aya-
lorio, un alfiler de i d . 
con tres piedras imi ta
das y una sortija de i d . 
con un i d . i d . T. n ú m . 
3990. 

Una sortija de oro con 
ires perfilas. T. núm. 
iüOI. 

ÜD bolón de oro con un í 
perla. T. n ú m . 4031. . 

Un rosario de oro y chi-
ret» con su lazo y cruz 
de id. T. núm. 4079. . 

Un aderezo de oro con 
corales compuesto de 
una peineta, un par de 
clavos, un par de pen
dientes, un alfiler y una 
cruz de coral con oro 
con una perlita, un pren
dedor de id . con dos 
esmeraldas y dos peril
las, ua par de pendien
tes de id. con dos i d . 
y cuatro perlitas, otro 
dos id. de id. uno de 
ellos con dos piedras de 
color y perlitas y un i d . 
de id. con dos piedras 
derolor v perlitas y una 
argolla de id. T. n ú m . 
4U9. 

ün par aretes de oro con 
10 brillantes y dos id . 
pequeños.T. n ú m . 843:}, 

la alfiler de oro con 
siete brillantes. T. nú
mero 8433. 

Total. . 

5 35 

4 28 

9 62 4i - 4 27 4[ 
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4 28 
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1 72 

43 

72 

3 21 

I 07 
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50 25 
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150 49 50 
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«la 16 de Agosto de 1 8 S Í . — E l Contador, Vicente Goros-
r̂ 0 B.o El Director, Muñoz. 
^úmeroa 6, 7, 9, I I , 17 y 39 fueron rescatados y renovados, 

fecha ut supra. 1 

p A R U DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
^25 del aclual á las diez de la mañana, se subastará 
Hmta de Reales Almonedas de esta GapitaL que se 
^ eo el Salón de actos públicos del edificio llamado 
W Aduana y ante la subalteroa del distrito de Lepanto, 
J13 de un camarín de depósito de tabaco, casa de los 
^ del mismo, y correspondiente terreno situado en 

dicho distrito, con estricta sujeción al pliego de 
pesque se inserta á continuación. 
JJ^a para la subasta de que se trata se regirá por la 
"̂ loeel reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
mniQ Octubre de m i . — M i g u e l Torres. 

J^cion Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
^ condiciones para la venta de los edificios y ter-
u h Hacienda posee en Tiagan distrito de Lepanto. 

telenda vende en pública subasta un carnario de 
ÍIÍÍP i la'3aco» casa de los celadores, del mismo y cor-

' Qle terreno situado en Tiagan distrito de Lepanto. 
JLr,P es un edificio de planta rectangular que mide 

metros 14 centímetros formando parle 
lî o S al freute de la escalera, el pabellón destinado 

de los celadores según se indican en el plano. 
..diales de que se halla construido son madera 

0n« los que se encuentran en su mayoría en re-
isa J conservación. 

Kní los celadores mide una superficie de 80 me-

^oŝ '68 <le í116 se halla construida dicha casa son 
iue los del camarín, encontrándose en igual es-

LCortrVaCÍOa-
'COIHQ ^¡¡de esl^ 0Ocl3vado el camarín de tabaco de 
^Qn f.8 una superficie de 4439 metros cuadradcs> 
S r a • .l°ono irregular de cinco lados. Este terreno 
W J 150 metros próximamente de distancia de 
V ' 0 p , s . a s ue la ranchería de Tiagan. 

esta cercado en la parte por setovivo y alguna 

-
S^íe 86 efectuar^ h3j0 'ir)0 60 progresión a 
Hfs oS«i?Blos ot^éu.a y ocho pesos se tené y on 

de^3 -^drá lugar ante la Ja^'a de Reales 
sefi,! ai CaPital y la subalterna de Lepanto, el 

ld U Intendencia general. 

4. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. » Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. « Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de diez y 
nueve pesos cuarenta y cuatro céntimos (pfs. 19c44) á que 
asciende el cinco por ciento del valor total en que han sido 
tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos ios pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escratinio. 

S.1 Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas él Presidente* en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente on alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación de la Intenden
cia general. 

9. a Sí resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se Eotificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espediente, para lo cual será requisito in
dispensable que el rematante haya ingresado en el Tesoro la 
cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el día 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue
vamente las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y 2 . ° remate. 

16. Una voz realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el día de la 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la ostensión del terreno, no afectará á la validez 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.» parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 

adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende en 
Tingan distrito de Lepanto,por la cantidad de con 
entera sujeción al pliego de condiciones p tbllcado para dicha 
venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es c- ia, Miguel Torres. i 

El día 25 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedan de esta Capital, que se 
coosiítuirá en el Salón de acto» públicos del ed ficio llamada 
ant'gua Aduan* y ante la subalterna de la provincia de 
Bitangas, el servicio del arriendo por uo trienio de la renta 
del primer grupo del juego de ga los de dicha provincia, con 
estríctíi sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón da actos 
públicos. 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de Batangas el arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia que se compone de 
los pueblos de Balayan, Liam, Nasugbú y Galatagan, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del primer grupo de la provincia de Ba
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de mil trescien
tos setenta y dos pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres «ños, que em-
pezirán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura dfl obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del referid^ 
decreto la contrita no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el día siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión d« 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio aro 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. ' La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diíereota 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

una cruz. 
3. ° El lúnes y márles de carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qne 
se conclu""! 'n mis;» mayor hasta el ocaso del Sol, escoplo 
en lo" i^ i t t tB igós do cuaresma que deberán cerrarse á las 
do - ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, es 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la p w . i u ü i ^ 
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podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se bará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 

-eo el 44, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
scbarrendadorf s ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para veriñcarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
42, 14 y 45. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á fayor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, asi como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los esiremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
«̂ ara garantir el contrato, asi como los que ocasione la 
«sea dé la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
«ontinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
Jas mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
ta nte. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garanda no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licilador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Balangas la cantidad 
de sesenta y ocho pesos, s swnla céntimo*, cinco por ciento 
iel tipo fijado para abrir postura en el trienio da la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
lendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
i e depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioo 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parle alguna del contrato. En caso de 
sjue se promuevan algunas reclamaciones, deberán din-
Ifirse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas alias facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
•que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
:os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

34. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general basta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

£1 contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Batan gas, (primer grupo) 
por la cantidad de pesos céntimos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 4884.—Es copia, M . Torres, ó 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

El dia 27 de Octubre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección y la subalterna 
de i a provincia de llocos Sur, subasta pública 
para la contrata de las obras de reparación del 
Tribunal de San Yicente en la provincia indi
cada, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 1427t07.—Manila 17 de Setiembre de 1884. 
— E l Subdirector, E. de Yargas. 

Pliego de condiciones administrativas para la 
contrata de las obras de reparación del Tri
bunal del pueblo de San Vicente de la pro
vincia de llocos Sur. 
Artículo 1.° Se saca á pública subasta las 

obras del Tribunal de >an Vicente en llocos 
Sur, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 1427 07. 

Art. 2.° Para optar á licitación se consti
tuirá en la 3aja de depósitos el 2 p § del im
porte de las obras ó sean pfs. 28'54, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente al 
pliego de licitación, sujetándose este al modelo 
correspondiente. 

Art . 3.° En la ejecución por contrata de la 
espresada obra, regirán ademas del pliego de 
condiciones generales de 25 de Diciembre de 
1867 y de las facultativas aprobadas en 12 de 
Agosto último, las siguientes prescripciones 
económico-administrativas. 

Art. 4.° E l licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra, tendrá quince dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate para formalizar la escri
tura de contrata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza el depó
sito provisional presentado para tomar parte en 
la licitación, cangeando su carta de pago por 
otra que esprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto y reteniéndole el 1 0 p § de la obra 
que haya ejecutado hasta completar la décima 
parte del presupuesto de contrata que, como 
fianza definitiva, debe prestar el contratista. 

Art . 6.° El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que haya ejecutado con arreglo á certificación 
del Ingeniero, hecha Ja retención que espresa el 
artículo anterior. Si desde la fecha de uno de 
estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, 
se acreditará al contratista el 1 p § mensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejado 
de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á 
alguna de las prescripciones de los artículos 
10, 13, 15, 16, 18, y 22 del pliego de condi
ciones generales, ó si procediese con notoria ma

la fé en la ejecución de las obras, se le po^ 
imponer por la Dirección general de Adminis?| 
cion Civil de acuerdo con la Inspección get)̂  
de obras públicas, multas que no bajarán 
veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo 
te se descontará del de la primera certificó 
que después hubiere de espedirse; entendiémj 
que de antemano renuncia á toda reclaniac 
contra esta cláse de providencias, al derecho 
mun y á todo fuero especial. 

Art. 8.° El tiempo de duración para c 
cluir las obras es el de seis meses, y si 
circunstancias especiales é imprevistas no se 
biese podido concluir, el contratista lo hará t 
senté al Jefe de la provincia para que oido 
parecer del Ingeniero de obras públicas ^ 
misma, lo eleVe con su informe á esta Di 
cion general de Administración Civil, á fin 
que determine, lo que juzgue conveniente, 

Art. 9.° Los gastos de subasta y eserituj 
serán de cuenta del contratista. 

Art 10. No se entenderá válido el contril 
Ínterin no recaiga la aprobación correspondí 

Manila 17 de Setiembre de 1884.—El Jeff 
la Sección de Fomento, Francisco de P. Galy 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

Almonedas. 
D. N . N. vecino de N enterado del anum 

publicado en la "Gaceta" de esta Capital dej 
por la Dirección general de AdministraciónQ 
asi como de la instrucción de subasta y pE 
de condiciones generales facultativas y eeij 
micas que han de regir en la contrata de 
obras de reparación del Tribunal de San Vic 
en llocos Sur, se compromete á tomar po 
cuenta dicha obra por la cantidad de 
(en número y letra.) 

Fecha y firma. 
N O T A . — E l sobre de la proposición tendrá 

rótulo: «Proposición para la contrata de las o 
de reparación del Tribunal de San Vicente: 
llocos Sur.» 

Es copia.—Barrera. 

i -

frowdeecías judiciales. 
Don José Fernandez Giner, Alcalde mayor del ' 

de Tondo y del de este Juzgado por snstitucioi 
glamentaria, que de estar en actual ejercicio df 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á loj 

nos Tin-Chioco ó Tin-Chingco, soltero, de veinJA 
años de edad, natural de Chinean imperio de Cl 
residente en Binondo, de oficio cargador y empadro 
en la Administración de Hacienda pública de esU 
vincia, bajo el núm. 32096; y Chua Caoco, solteijj 
treinta y tres años de edad, natural de ChÍDcanJ 
rio. de China, de oficio cargador, residente en Bi 
empadronado en dicha Administracio-n bajo el" 
24695, para que por el término de treinta dias, cô  
desde esta fecha se presenten en este Juzgado o 
cárcel pública de Bilibid á responder á los cargo5 
contra ellos resultan en diligencias criminales 1* 
instruyen en este Juzgado por hurto, apercibidos ip 
no hacerlo dentro de dicho término, se Ies parar!l 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. , 

Dado en Manila á 8 de Octubre de 1884.-TJose 
nandez Giner.—Por mandado de su Sría., ^UI)1 
Adriano. 

Sr. 
el I 

: J 
, i 
Sail 
m 
ra 

Sr, 

el 

; ea, 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde ^ 
Juez de primera instancia de este distrito Por ^ 
que de estar en el pleno ejercicio de sus iUIJ 
nosotros los testigos acompañados damos fe-
Por el presente cito, llamo y emplazo a -^"¡¡Í* 

lina y Laurente Echin, para que en el térinin0 ü ¿ 
dias, á contar desde la publicación del p T e s e 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca0^ 
Juzgado á contestar á los cargos que contra loS ^ 
resultan en la causa núm. 5G5 seguida de ofic10 
Juzgado por fuga. - . o q i ^ 

Dado en Surigao á 16 de Setiembre de ^ 0 ̂  
cisco Leirado.—Por mandado de su Sría., Ju8 
Reyes, Rufino Tote, 

Imprenta de Amigos del País, calle de A oda 


